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NUMERO RADICADO 1 31 -0063-201 6 
Sede o Regional Rcslonal Valles de San Nicoldf 

Tipo do doeume!ito ACTOS ADMINISTRATIVOS-AUTOS 
\ I '  

Cornare 

"POR MEDIO DEL,CUAL SE DA INICIO A UN TRAMITE AMBIENTAL DE CONCESION DE 
AGUAS SUPERFlClA LES Y SE DICTA N OTRAS DISPOSICIONESJJ 

I 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLAS DE LA CORPORACIÓIV 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R ~ O S  NEGRO - NARE "CORNARE", en uso 

de sus atribuciones legales y delegatarias y 
3 

i 

- --%. - -, 
* *  ' CONSIDERANDO . ,,, ; 

IL L f , j  #" 
' \ / i * *  : ; i , ,  

Que mediante radicado'núme~?~ 31 -0450 de'; 25 de enero de 201 6, la señora MARIA TERESA DE J 
CASTANO, identifibda con cedula de ciudadanía número 21.838.064. en/calidad de propietaria, 
solicitó ante esta:Corporación un Permiso Ambiental de Concesión de Aguas Superficiales para uso 
~oméstico,en~beneficio del predio idéntifi'cado con FMI 017-22973, ubicado en Ia'Vereda Los 

, Salados del Municipio de El Retiro. , l. a' 
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' Que la iolicit"d de CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES cumple i o n  los requisitos éxigidos 
en el ~ecreto1076 de 2015, razón por la cual se procede da? inicio al trámite ambiental. ' 
Que en mérito de lo expuesto, ' *  e . - +  \ - - 6 7  

' 

SUPERFICIALES, para uso DOMESTICO solicitado por la señora MARIA TERESA DE J , 

CASTANO, ideniificada con cédula de-ciudadanía número 21.838.064, en calidad de propietaria, en 
beneficio del predio identificado con FMI 017-22973, ubicado en la Vereda Los Salados del Ibiunicipio 
de El Retiro. S E i , 

¿ <  

'ARTICULO SEGUNDO: ORDENESE la fijación de los avisos de leyipor el término de diez (10) días 
hábiles e6 la Alcaldía del municipio donde se encuentra ubicadoel predio, a fin de informar a las . -. 
peisonas inter&adas sobre dicho trámite. 

1 

,4 
I 

a 9 - w  
ARTICULO TERCERO: ORDÉNESE a la Unidad de Trámites Ambientales, la evaluacion técnica de 

'> 
la solicitud presentada mediante Radicado número 131 -0450 del 25 de enero de 2016>- - 

L//$ p'G 
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ART~CULO CUARTO: SE:INFORMA a la interesada que el valor del trámite;corresponde a la suma 
"""S " establecida en la cuentá'd~60bro. conforme lo dispone el artículo~96,de la Ley 633 de.2000, el 

p t p  '"' 
Acuerdo del Consejo Directivo de.C,O~i$$RE~No. 200,del 23:deiiuni??$e 2008 y Las Resoluciones' 

, - 1 + \ - i \  l i k i -  
No.112-1020 del 1 de abril de 2013 y 112'18iB"d6 08 de.mayo de 2015. 

J Parágrafo Primero: El pago por el sehicio de evaluación, no compromete a esta Entidad a emitir 
concepto favorable a su solicitud. 

parágrafo Segundo: El valor del trámite podrá-estar sujeto a reliquidación. 
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Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 
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Parágrafo Tercero: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de dinero por parte de 
esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o desfavorable. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo de acuerdo as lo 
establecido en la ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. . , 

~ ART~CULO SEXTO: Publicar en la .página web de -la Corporación lo resuelto en este' Acto 
Administrativo. 

ART~CULO SEPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de conformidad 
con el articulo 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso '. 1 

S Administrativo. 

Dado en el Municipio de Rionegro a los, I 

LlLlANA ANDRE 4- ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05 607 02 23490 
Asunto Concesión de Aguas 

' Radlcado 131-9450-2016 
Proceso Trhrnite Arnblental 
Proyectó Abogado/ V Peña P 
Fecha 29/01/2016 . 
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